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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa 
Juicio de Amparo 306/2015 

EDICTO. 

Emplazamiento. 
Tercero interesado: Fidel Vázquez Ramírez. 
En el juicio de amparo indirecto 306/2015, promovido por Osvaldo Castillo Hernández, Alberto Martín 

González Gutiérrez y Óscar Rosas Ruiz; contra la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Veracruz, por el acto reclamado consistente en la resolución dictada el diecinueve de febrero de 
dos mil quince, dictada en el toca penal 37/2015; se tuvo a usted Fidel Vázquez Ramírez, como tercero 
interesado y mediante acuerdo de dieciocho de febrero y veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarlo por medio de los presentes edictos al juicio de referencia, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, número ciento 
noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, dentro del plazo de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
Por acuerdo del Secretario Encargado del Despacho, firma el Secretario del Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 26 de mayo de 2016. 

Marco Antonio Vignola Conde. 
Rúbrica. 

(R.- 432869)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Juan Pablo Alberto Medina Vargas. 
En los autos del juicio de amparo 254/2016 promovido por Armando López Torres Coto, contra actos del 

Ayuntamiento de esta ciudad y otras autoridades, en el cual reclama esencialmente la negativa escrita  
de regresarle al quejoso la posesión material de un predio, el cual se adjudicó en propiedad en tercera 
almoneda en el expediente 2257/1993 del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial. 
Se ordenó emplazar al tercero interesado Juan Pablo Alberto Medina Vargas, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se  
encuentran señaladas las diez horas con catorce minutos del veintiocho de julio de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 28 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 434243) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 
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En el amparo 143/2016-VI-11 promovido por Edmundo Esparza Matehuala, contra actos Juez de lo Penal 
de Huejotzingo, Puebla y otra autoridad, se ordenó llamar a juicio a la persona moral Expansión Comercial 
Poblana, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal, como tercera interesada, se 
les concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no 
hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, ocho de junio de dos mil dieciséis. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 433210)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 

en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

JOKSAN RUSELL GUZMÁN. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 841/2015-V, del índice de este juzgado, promovido 

por GRUPO INMOBILIARIO ATEGSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó emplazarlo 

por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 

siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de 

México, Distrito Federal, así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su 

disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito  

su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 

audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 09 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 

Lic. Ángel Aristeo Granados González. 

Rúbrica. 

(R.- 433439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

"EDICTO" 

En el juicio de amparo 2685/2015 que promueve ROBERTO BAÑUELOS CASTAÑEDA, JOSÉ 
NICANDRO GONZÁLEZ ÁLVAREZ Y ALFONSO CORDERO FREGOSO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTES LEGALES, CON LOS CARGOS DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
EJIDO DE COPALITA, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, contra actos del DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, CON SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO Y OTRAS 
AUTORIDADES, por ignorarse domicilio de MARÍA DORA LUZ GONZÁLEZ SÁNCHEZ, en su carácter de 
tercera interesada, se ordenó este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo del Estado de Jalisco, 
dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el 
juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Zapopan, Jalisco, 17 de mayo de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 433874) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit 
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EDICTO 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 

En cumplimiento a lo ordenado en autos, se informa a las víctimas Felipe López de Jesús y Cenovia Cruz 

Velasco, que en la causa penal 28/2010-II, el trece de mayo de dos mil dieciséis, se dictó sentencia definitiva 

a JORGE VALDIVIA PALMA, alias “El Amos”; por la comisión del delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD, EN LA MODALIDAD DE SECUESTRO y otros, por lo cual, se les hará saber el derecho y término 

de cinco días hábiles que la ley les concede para apelar esa resolución, en caso de inconformidad; asimismo, 

designen defensor que los patrocine en segunda instancia y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en la jurisdicción del tribunal de apelación, apercibidos que en caso de no hacerlo así, se le designará al 

público federal adscrito y se señalarán los estrados del propio tribunal de alzada. 

Dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit. 

Licenciado Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 

(R.- 434107)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS. 

MANUEL FRANCO VIRUEGA Y ENRIQUE VALDESPINO VILLEGAS. 
En el juicio de amparo 803/2016, promovido por Soledad Zaga Jaber, en su carácter de albacea de la 

sucesión testamentaria a bienes de Alia Jaber Gosain, contra actos de la Junta Especial Número Trece  
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y Actuario adscrito consistentes en el ilegal 
emplazamiento dentro del juicio laboral 423/2015; señalados como terceros interesados y al desconocerse su 
domicilio, el seis de junio de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los referidos edictos, ante este  
Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les  
harán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

Ciudad de México, 16 de junio de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México. 
Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 434413)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 185/2010-B, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Motorola de México, Sociedad Anónima,  

contra Radios Convencionales de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Enrique Coutiño 

Ruíz y Flavio Coutiño Ruíz, se señalaron las trece horas con treinta y cinco minutos del nueve de 

agosto de dos mil dieciséis, para llevar a cabo la audiencia de remate en primera y pública almoneda, de los 

bienes inmuebles embargados consistentes en: 

1. Edificio destinado al uso comercial, aún sin número oficial, con frente a la calle Prolongación 

Jiménez Sur y terreno en el que se encuentra construido, el cual es una porción de terreno deducida 

del lote nueve, de la manzana uno, de la zona dos, de la colonia Pascual Ortiz Rubio (antes Ejido  

El Coyol), en el municipio de Veracruz, Veracruz. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
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dicha entidad bajo el número de inscripción 9,913, volumen 496, sección 1a, con fecha tres de junio de 

dos mil cuatro. 

2. Terreno y construcción localizados en el lote 9, del Fraccionamiento Urbano Campestre, en 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; ubicado en la cuarta Avenida Norte Oriente número 18, colonia el Brasilito. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de dicha entidad bajo los siguientes datos registrales: 

número 1516, del libro 7, tomo II, sección primera, año mil novecientos noventa y siete. 

3. Departamento 101, Nivel “N”, de la calle Costa Rica, esquina Argentina, Fraccionamiento  

“El Retiro”, código postal 29040, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad de dicha entidad, bajo los siguientes datos registrales: número 571, libro 3, tomo I, sección 

primera, año dos mil tres. 

Sirviendo de base para el remate el valor de los avalúos por las cantidades de $3’530.000.00  

(tres millones quinientos treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), $3’850.000.00 (tres millones 

ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) y $1’814,000.00 (un millón ochocientos 

catorce mil pesos 00/100 moneda nacional), respectivamente, debiendo los licitadores consignar una 

cantidad igual al diez por ciento del valor indicado, de conformidad con el artículo 475 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

Secretaria 

Blanca Araceli Arce Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 434026)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1035/2015 

EMPLAZAMIENTO DE FABIOLA CORNEJO HERRA. 

En el juicio de amparo 1035/2015, promovido por "Santander Hipotecario", sociedad anónima de 
capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada, contra actos de la Novena  

Sala Civil y del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, en el que se reclama de la sala responsable la resolución de treinta de octubre de dos mil quince, 

emitida en el toca 771/2015, en la que se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la hoy tercera 

interesada, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, dictada 

por el juez responsable dentro de los autos del juicio especial hipotecario, expediente 1377/2010, promovido 
por "GE Consumo México", Crédito Hipotecario, sociedad anónima de capital variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, hoy "Santander Hipotecario", sociedad anónima 

de capital variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, en contra de Fabiola Cornejo Herra;  

así como los actos de ejecución del juez responsable; en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada 

Fabiola Cornejo Herra, por auto de diecinueve de abril del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de 

edictos, además en proveídos de doce y diecinueve, ambos de febrero de la presente anualidad, se dio vista 
con los informes justificados rendidos por las referidas autoridades responsables, así como con las 

constancias que remitieron en su apoyo; por lo que se da vista a la buscada con las referidas actuaciones; 

asimismo se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí o por conducto de apoderado o 

representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 19 de abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Gabriel Domínguez Barrios. 

Rúbrica. 

(R.- 433367) 

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 

Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en el local de este Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 08 ocho de 

Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, a las 10:00 diez horas, dentro del Juicio MERCANTIL ORDINARIO, 

promovido por BANCO SANTANDER, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER (cedente) ahora MARILDA ALEJANDRA PÉREZ LÓPEZ cesionaria, en contra de MARÍA 

DEL CARMEN GABRIELA SAHAGÚN VERA, Expediente 3818/2007, el siguiente bien inmueble: 

• Finca construida sobre el lote número 15 de la Manzana “E” del Condominio denominado “Los Frailes” 

ubicado en la Avenida Acueducto número 6060 en Zapopan Jalisco con una superfie de 471.91 metros 

cuadrados, siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $8´937,700.00 (OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio, siendo la cantidad de 

$5´958,466.67 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL), pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez 

por ciento de esta. 

Convocando Postores. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a 27 de veintisiete de junio del año 2016. 

La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 433998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa-Enríquez, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 592/2015, formado con motivo de la demanda promovida por Clemente 

Román Santiago, contra el acto de a la junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, consistente en el laudo de fecha ocho 

de junio de dos mil doce, dictada dentro del expediente laboral 286/2009; con fundamento en el artículo 30, 

fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, en su carácter de 

terceros perjudicados CENTEX GLOBAL ENERGY, L.P., Ricardo Ponce de León y Carlos del Río Pliego, se 

ordenó emplazarlos por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se les 

hace saber que deberán presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 

Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia 

La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 

efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 

este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que les corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 14 de junio de 2016. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 

Magistrado Jorge Sebastián Martínez García. 

Rúbrica. 

(R.- 434036) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: CARLOS MANUEL DEL OLMO URQUIZA 

En los autos del juicio de amparo indirecto 313/2016-III promovido por Brenda Cámara Alonso, por su 

propio derecho y en representación de su menor hija Camila del Olmo Cámara contra actos del Juez 

Trigésimo Segundo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda: Actos 

Reclamados: la resolución de primero de octubre de dos mil quince, que declara infundado el recurso de 

revocación hecho valer por la parte quejosa en contra del auto que no admite a trámite el incidente 

de reconocimiento de derechos de libre tránsito y autorización para salir del país, con motivo del juicio 

ordinario civil divorcio incacusado 1887/2010; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 

inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Carlos 

Manuel del Olmo Urquiza, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 

secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veinte 

de abril de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 

haciéndole saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar 

domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, 

apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González 

Rúbrica. 

(R.- 434062)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 480/2015-VIII, promovido por LORENA HERNÁNDEZ 

PACHECO, el dos de junio de dos mil dieciséis, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la 

demandada ISABEL LAURA CORBELLO ZEPEDA, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 

derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos 

por la actora, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá en su rebeldía y las 

ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento 

al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía 

ejecutivo mercantil en la que la parte actora reclamo como prestaciones: El pago de la cantidad de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL por concepto de suerte principal, el pago 

de los intereses a razón de siete por ciento mensual, y el pago de los gastos y costas que se originen con 

motivo de la tramitación del presente juicio. 

Ciudad de México, 2 de Junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 434184) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del XIV Circuito 

Mérida, Yuc. 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 

Col. Santa Petronila. 

C.P. 97070. 

Mérida, Yucatán. 

Gemas Servicios Integrales, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad No Regulada. 

Domicilio ignorado. 

En autos del expediente de amparo directo 39/2016 formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por José Alejandro Fleites Maldonado, apoderado de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra la sentencia de cinco de 

noviembre de dos mil quince, dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Yucatán, en el toca 968/2015, se tuvo a Gemas Servicios Integrales, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, como tercero interesada 

en este asunto, ordenándose emplazarla, para que comparezca por conducto de quien legalmente la 

represente, en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, no obstante de las gestiones 

realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar adelante dicha 

diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer 

por conducto de quien legalmente la represente, ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 

última publicación; quedando a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 

de amparo para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 

ciudad de Mérida, Yucatán, a dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Gloria del Carmen Bustillos Trejo 

Rúbrica. 

(R.- 434550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

Que en los autos del juicio de amparo 2035/2015, promovido por Comaqui, sociedad anónima de capital 

variable, se encuentran señaladas con autoridades responsables y actos reclamados los siguientes. 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

a) DIRECTOR DE MANIFESTACIONES Y LICENCIAS ADSCRITO A LA DELEGACIÓN TLALPAN. 

b) DIRECTOR DE CONTROL DE RESERVA Y REGISTRO TERRITORIAL PERTENECIENTE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

c) DIRECTOR GENERAL JURÍDICO EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. 

Actos Reclamados: 
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a) La emisión del acuerdo número DGODU/DML/2452/2015, de fecha 19 de agosto de 2015, mediante 
el cual se requiere al Director de Control de Reserva y Registro Territorial de la Secretaría de  
Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno el Distrito Federal, que otorgue constancia de alineamiento y 
número oficial en virtud de que en el plano de Alineamiento y Derechos de Vía número 311, no se encuentra 
graficado conforme a las dimensiones de la escritura que ofrece el solicitante INMOBILIARIA REYNO 
AZTECA, S.A. DE C.V. (sic).” 

b) La emisión de la constancia de Alineamiento y número oficial para el predio ubicado en Periférico 
Sur, esquina calle Cosolmeca, Lt 24, MZ 1, Zona tres, Colonia Santa Úrsula Coapa”. 

Así también, hágase saber que por auto de nueve de febrero de dos mil dieciséis, se admitió a trámite 
la demanda de amparo y se tuvo como tercero interesado a Inmobiliaria Reino Azteca, sociedad anónima de 
capital variable, y toda vez que respecto de éste último, se desconoce su domicilio actual y correcto, 
independientemente de las investigaciones que se han realizado, se han ordenado en acuerdo de treinta  
de junio de dos mil dieciséis, emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria. 

En ese orden de ideas, se le hace saber al tercero interesado Inmobiliaria Reino Azteca, sociedad 
anónima de capital variable que queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia simple de  
la demanda de amparo y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última 
publicación de este edicto en esos órganos de información, cuenta con un plazo de treinta días para que se 
presente en este JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibido que si trascurrido ese plazo no comparece 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán 
por lista que se fijará en el local de este Juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, seis de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Juzgado. 
Antonio Cuetero Cornejo. 

Rúbrica. 
(R.- 434560)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1117/2015-7, promovido por HUMBERTO ANSELMO NAVA 

DE LA ROSA, contra actos de la Fiscal Desconcentrada de Investigación en Magdalena Contreras y 

otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Adalberto Espinoza,  

los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contado a 

partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a siete de julio de dos mil dieciséis 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 

Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 

(R.- 434551)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
PHOTO PRINTERS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a todos los accionistas de Photo Printers, S.A. de C.V., a la celebración de una Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el día 05 de agosto de 2016 a las 10:00 horas, en el 

domicilio ubicado en Calle Las Flores No. 278, interior 4, Colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón,  

C.P. 01049, Ciudad de México, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia 

II. Cambio de Consejo de Administración a Administrador Único. 

III. Otorgamiento de poderes. 

IV. Designación de Delegados. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2016 

Photo Printers, S.A. de C.V. 

Secretaria del Consejo de Administración 

María de Lourdes Orbezo Zepeda 

Rúbrica. 

(R.- 434552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata Orientador 

Guanajuato, Gto. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 

MODELO 1991, TIPO ESTACAS, LÍNEA C35 CUSTOM, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN ZD-46-086 

DEL ESTADO DE ZACATECAS, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K6MM136991, 

MISMO QUE SE ASEGURO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/GTO/0000030/2015, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 

DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ANA YOHALY 

BONIFACIO JERONIMO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA GUANAJUATO – JUVENTINO 

ROSAS KM 7.5, DE LA COLONIA LA YERBABUENA, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO; 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 1, 82 F. III, 127, 131 , 

231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY 

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

Guanajuato, Guanajuato a 02 de junio de 2016 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata Orientador Guanajuato, Gto. 

Licenciada Ana Yohaly Bonifacio Jerónimo 

Rúbrica. 

(R.- 433839) 

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo  

Chihuahua, Chih. 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES Y/O PERSONAS CON  

INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2015, QUE EN 

AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/994/2015-UMAN-B INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL 

DELITO PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 424 BIS FRACCION I, DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS DE AUTOR, RECAYO A 3,500 (TRES MIL QUINIENTOS) SON FONOGRAMAS EN SU 

FORMATO CD-R, Y 8,500 (OCHO MIL QUINIENTOS) SON VIDEOGRAMAS EN SU FORMATO DVD-R. 

RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN 

TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 

PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 

UNIDAD MIXTA DE ATENCION AL NARCOMENUDEO, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD 

NUMERO 2505, DE LA COLONIA SAN FELIPE, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON CODIGO POSTAL 31240, 

LOS OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección.” 

Chihuahua, Chihuahua. a 13 de octubre de 2015 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo. 

Licenciado José Luis Pedraza Nube. 

Rúbrica. 

(R.- 434536)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Agencia del Ministerio Público Federal 

Primera Investigadora 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES Y/O PERSONAS CON  

INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2015, QUE EN 

AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CHIH/1043/2015-UMAN-COE-B 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE 

COMISION DEL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 12 FRACCION II, DE LA  

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, RECAYO A 13 MAQUINAS DE JUEGOS DE AZAR, DE LAS 

COMUNMENTE CONOCIDAS COMO TRAGAMONEDAS. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE 

DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION PRIMERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

UNIVERSIDAD NUMERO 2505, DE LA COLONIA SAN FELIPE, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON  

CODIGO POSTAL 31240, LOS OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección.” 

Chihuahua, Chihuahua. a 23 de marzo de 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Primera Investigadora 

Licenciado José Luis Pedraza Nube. 

Rúbrica. 

(R.- 434537) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Federal de Procedimientos Penales Dos 

Mesa Dos 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN EJERZA LA PROPIEDAD O SE CREA CON DERECHO SOBRE UN VEHÍCULO 

DE LA MARCA FORD TIPO REDILAS METALICAS, MODELO F-350 XL SUPER DUTY, DE DOS PUERTAS, 

COLOR BLANCO, AÑO 2005, PLACAS DE CIRCULACIÓN JR42938 PARTICULARES DEL ESTADO DE 

JALISCO, CON NÚMERO DE SERIE 3FDKF36LX5MA07189, LA CUAL FUE ASEGURADA EN EL PREDIO 

UBICADO EN LA BRECHA DEL TERCER ORDEN QUE CONDUCE DE LA RANCHERIA DE SAN JUAN DEL 

MONTE A RANCHO EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO DE CUQUIO, JALISCO, JALISCO, DENTRO DE LA 

INDAGATORÍA AP/PGR/JAL/GDL/AG2/M2/4247/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE RUFINO SANTILLA 

RODRÍGUEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR DELITO CONTRA LA SALUD Y EL QUE 

RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZON POR LA 

CUAL DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA MESA II AGENCIA II FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 591, TERCER PISO, COLONIA MEXICALTZINGO, 

GUADALAJARA, JALISCO, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guadalajara, Jalisco a 13 de enero del año 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

adscrito a la Mesa II de la Agencia Dos de 

Procedimientos Penales “A” 

Lic. Francisco Flores Montiel. 

Rúbrica. 

(R.- 434538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público Federal de Procedimientos Penales “A” 

Dos 

Mesa II 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN EJERZA LA PROPIEDAD O SE CREA CON DERECHO SOBRE UN VEHÍCULO 

COLOR NEGRO, DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO S10, CON NÚMERO DE SERIE 

1GCBS14Z5K2143955, CON PLACAS PARTICULARES NÚMERO JD60983 DEL ESTADO DE JALISCO, LA 

CUAL FUE ASEGURADA EN LA FINCA SIN NÚMERO, UBICADA SOBRE UNA BRECHA QUE SE 

ENCUENTRA A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 2, EN EL LADO NORTE DE LA CARRETERA SANTA ROSA-

LA BARCA, EN EL PARAJE CONOCIDO COMO LA BASCULA, MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN DE LOS 

MEMBRILLOS, JALISCO, DENTRO DE LA INDAGATORÍA AP/PGR/JAL/GDL/AG2/M2/4846/2011, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR DELITO CONTRA LA 

SALUD, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZON POR LA 

CUAL DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA MESA II AGENCIA II FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 591, TERCER PISO, COLONIA MEXICALTZINGO, 

GUADALAJARA, JALISCO, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guadalajara, Jalisco a 08 ocho de enero del año 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

adscrito a la Mesa II de la Agencia Dos  

de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Francisco Flores Montiel. 

Rúbrica. 

(R.- 434539) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Primera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
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Gómez Palacio, Dgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

EN LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DURANGO, SIENDO LAS VEINTE HORAS CON VEINTE Y 

OCHO MINUTOS DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO EDUARDO 

ALEJANDRO IBARRA MARTINEZ, ACUERDA QUE SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS 

JURÍDICO Y/O ACREDITE LA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA LICITA DE UN VEHÍCULO MARCA 

CHEVROLET, TIPO PICK-UP (SILVERADO), EL CUAL ES DE ORIGEN EXTRANJERO, CON AÑO 

MODELO 1995, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14K9SZ224724, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

EL DÍA VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR PERSONAL DE LA SECRETARIA DE LA 

DEFENSA NACIONAL Y POLICIA ESTATAL DEL ESTADO DE DURANGO, AL REALIZAR RECORRIDOS 

DE INSPECCION DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DESPUES DE HABER RECIBIDO UN REPORTE SOBRE 

PERSONAS ARMADAS EN EL POBLADO DE NAZARENO, MUNICIPIO DE LERDO, ESTADO DE 

DURANGO, SE PERCATARON DE UN VEHICULO ABANDONADO QUE SE ENCONTRABA ENTRE LA VIA 

DEL FERROCARRIL Y LAS PARCELAS, RESULTO SER EL ANTES MENCIONADO; DEL CUAL QUE SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO MINISTERIAL DENTRO DE LOS AUTOS DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/DGO/DGO/0000506/2015, EL DÍA VEINTIDOS DE JUNIO 

DEL DOS MIL QUINCE. LO ANTERIOR, PARA EFECTO DE QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN GOMEZ PALACIO, DURANGO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, UBICADA EN BOULEVARD CERESO 

SIN NÚMERO, COLONIA EL MEZQUITAL II DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35067, 

LUGAR EN DONDE SE LE PONDRÁN A SU DISPOSICIÓN LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES DEL 

ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE; ASIMISMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 231 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, DICHOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Gómez Palacio, Durango, a 27 de mayo de 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Gómez Palacio de la  

Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Durango  

Licenciado Eduardo Alejandro Ibarra Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 433831)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Hgo. del Parral, Chih. 

EDICTO 

A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE UN VEHICULO MARCA PLYMOUTH, MODELO NEON, TIPO VEHICULO DE 

PASAJEROS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 1997, NUMERO DE SERIE 

3P3ES47Y6VT563924. 

PRESENTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO, DEL CODIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VIA, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO 

MARCA PLYMOUTH, MODELO NEON, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 

CIRCULACION, MODELO 1997, NUMERO DE SERIE 3P3ES47Y6VT563924 ORDENADO POR ESTA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, EL OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN 

LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/PARR/0000046/2015, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO, SE 

APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL 

PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN 

UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL, EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, 

ASI MISMO SE LE APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 

VEHICULO ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A 

SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS SITAS EN CALLE MANUELA SAENZ BACA, NUMERO 13, COLONIA MAGISTERIAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Hidalgo del Parral, Chihuahua a 25 de febrero del 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Salvador Soto Zepeda 

Rúbrica. 

(R.- 434531)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Primera 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua 

EDICTO 

A LA PROPIETARIA MAYRA ANTELINA LACHICA VILLAREAL O AL PROPIETARIO, INTERESADO, LA 

O EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONAS CON INTERES LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN 

CALLE PLAN ALEMAN, NUMERO 4606 DE LA COLONIA DUBLAN. 

PRESENTE 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE PLAN ALEMAN, NUMERO 4606 DE LA COLONIA DUBLAN ORDENADO POR ESTA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION ASI COMO DEL MENAJE CONTENIDO EN EL 

INTERIOR DEL INMUEBLE ANTES MENCIONADO CONSISTENTE EN: 1) UNA SALA DE MATERIAL 

SINTETICO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISEIS, RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, LO 

ANTERIOR OBRA DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/NCG/0000578/2016, POR 

LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO 

ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA MAYRA ANTELINA LACHICA VILLAREAL O AL 

PROPIETARIO, INTERESADO, LA O EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONAS CON INTERES LEGAL 

PARA QUE MANIFIESTA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL, EL INMUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, 

ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 
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INMUEBLE ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS, SE PONE A 

SU DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS EN CALLE BELISARIO DOMINGUEZ, NUMERO 1207 DE LA COLONIA CENTRO EN NUEVO 

CASAS GRANDES CHIHUAHUA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Nuevo Casas Grandes Chihuahua a 09 de mayo de 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Licenciada Nineth Robles López 
Rúbrica. 

(R.- 434532)   

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Chihuahua 

Agencia del Ministerio Público Federal 

Segunda Investigadora 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 23 

DE NOVIEMBRE DE 2014, QUE EN AUTOS INTEGRA LA AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/CHIH/CHIH/2386/2014-II-B INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR LA COMISION DEL DELITO DE ROBO Y/O SUSTRACCION Y/O 

APROVECHAMIENTO ILICTO DE HIDROCARBURO, MISMA QUE RECAYO A: 1.- UN INMUEBLE 

UBICADO EN LA AVENIDA ROBINSON NUMERO 11306, LOCALIZADO ENTRE LAS SIGUIENTES 

CALLES, AL NORTE CON VALLE DE YAQUI, AL SUR CON VALLE DE ROSALES Y AL OESTE CON 

CARRETERA FEDERAL 16 TRAMO OJINAGA-CHIHUAHUA, COLONIA VALLE DE CHIHUAHUA; EL CUAL 

CUENTA CON COORDENADAS GEOGRAFICAS LATITUD NORTE 28°41’24.33”, LATITUD OESTE 

106°00’50.83”LW. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO; 

ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 

PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 

AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505, DE 

LA COLONIA SAN FELIPE, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL BIEN INMUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chihuahua, Chihuahua. a 17 de febrero del 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Licenciada Imelda Ramírez Briones. 

Rúbrica. 

(R.- 434533) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales  

Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

C. MARIA TERESA GARCÍA GAMINDE Y ACOSTA, POSEEDOR y/o PROPIETARIO DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE CHOPO, NÚMERO 10, COLONIA VIVEROS XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CÓDIGO POSTAL 55340. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número A.P. 

PGR/SEIDF/UEIDCNCF/026/2013, triplicado abierto de la indagatoria A.P. PGR/SEIDF/UEIDCNCF/024/2013, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, 6°, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2° fracciones II y XI, 123, 123 Bis, 123 

Ter, 123 Quater, 123 Quintus, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182 C, 182-D, 182-L, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1° fracción I, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público; 4° fracción I apartado A), incisos B), i), j) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1°, 3° Apartado A, fracción IV; Apartado F, fracción X, 4° fracción X y 38 de su Reglamento 

así como el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República, le comunico que el día veinticinco de 

enero de dos mil dieciséis, dentro de la indagatoria PGR/SEIDF/UEIDCNCF/026/2013 el inmueble ubicado en 

calle Chopo, número 10, (entre calle 10 y calle 12), de la Colonia Viveros Xalostoc, Municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, Código Postal 55340, que corresponde a la manzana 1, Lote 10, Sección A, del 

Fraccionamiento Viveros de Xalostoc, Ecatepec de Morelos, Estado de México, CAUSÓ ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, en virtud de no haber comparecido persona alguna a efecto de que sea 

devuelto el inmueble o manifestar lo que a su derecho conviniere, dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 182 -A último párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales y que de acuerdo a las 

constancias de la averiguación previa referida, es considerado instrumento del delito CONTRA LA SALUD, en 

la MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, en la variante de COMERCIO (VENTA) DEL NARCÓTICO 

DENOMINADO CLORHIDRATO DE COCAÍNA ilícito previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 

475 de la Ley General de Salud; así como por el delito de CONTRA LA SALUD, en la MODALIDAD DE 

NARCOMENUDEO, en la variante de POSESIÓN CON FINES DE COMERCIO, DE LOS NARCOTICOS 

DENOMINADOS CLORHIDRATO DE COCAÍNA y CANNABÍS SATIVA L, previsto y sancionado en el artículo 

476 de la Ley General de Salud, ambos en relación con los diversos 473 fracciones I, V, VI y VIII, 474 

segundo párrafo fracción IV inciso a) y 479 tercer y cuarto renglón de la tabla de orientación de dosis máximas 

de consumo personal e inmediato, todos de la Ley General de Salud. 

No omito señalar que las constancias que acreditan que ha causado abandono a favor del Gobierno 

Federal obran glosadas en el expediente de mérito, y que quedan a su disposición en las oficinas que ocupa 

esta Unidad Especializada ubicadas en la Calle de López número 14, planta Baja, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc Código Postal 06050. 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en  Investigación de Delitos 

de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

Lic. María José Guzmán Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 434534)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

EDICTO 

A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE 3 CASCOS ANTI BALAS, KEBLART COLOR NEGRO; 2 CHALECOS 

ANTIBALAS COLOR NEGRO, SIN MARCA NI NUMERO DE SERIE, DE LOS CONOCIDOS COMO 

TACTICOS; 2 FORNITURAS CON TIRANTES DE COLOR VERDE TIPO MILITAR, EN UNA DE ELLAS SE 

PUEDE APRECIAR EL NUMERO DE SERIE 35BI063, LA OTRA DE ELLAS CON DOS CARTUCHERAS Y 

EL NUMERO 661; 2 PORTA CARGADORES DOBLES DE TELA COLOR VERDE OLIVO, EN EL QUE SE 

APRECIA LA LEYENDA MARCADA CON LETRA DE MOLDE “1RA CIA”; 1 CHALECO ANTIBALAS COLOR 

VERDE, PIXELADO, DE TALLA MEDIANA, CON LA LEYENDA SECRETARIA DE LA DEFENSA DE LA 

NACION, MODELO DN34, CON FECHA DE FABRICACION JUNIO DE 2015, NUMERO DE LOTE 

2.35EJTO.S2015, NUMERO DE SERIE 17483; 1 PAR DE BOTAS TACTICAS OFICIALES, CON LA 

LEYENDA EJERCITO MEXICANO PIXELEADAS CON NUMERO DE FOLIO Y LOGOTIPO DE SEDENA;  

1 PAR DE BOTAS TACTICAS COLOR NEGRO, EN LA SUELA SE APRECIA EL NUMERO 28LA LEYENDA 

“ALKIN”; 2 CHAMARRA COLOR VERDE, PIXELADO, CON LA LEYENDA EJERCITO MEXICANO; 1.- UNA 

CAMISOLA COLOR VERDE PIXELADO, TALLA 36, CON NUMERO DE SERIE; 1 CAMISOLA COLOR AZUL 

PIXELADO, TALLA GRANDE, SIN LEYENDAS; 1 CAMISOLA COLOR VERDE CON CAFE PIXELADO, QUE 

SE LE PUEDEN OBSERVAR LAS ETIQUETAS “GENUIDE GEAR” TALLA S-R; 1 CAMISOLA COLOR 

VERDE CON CAFE, PIXELADO AL QUE SE LE APRECIA LA LEYENDA “MEDIUM-SHOT”; 1 CAMISOLA 

COLOR BEIGE, TALLA SR, MARCA PROPER; PANTALON TACTICO, COLOR VERDE, PIXELADO, CON 

NUMERO DE SERIE; 1 PANTALON TACTICO COLOR VERDE CON CAFE PIXELADO, QUE SE LE 

PUEDEN OBSERVAR LAS ETIQUETAS “GENUIDE GEAR” TALLA S-R; 1 PANTALON COLOR AZUL 

PIXELADO, SIN LEYENDAS; 1 PANTALON VERDE CON CAFE PIXELADOAL QUE SE LE APRECIA LA 

LEYENDA “SMALL-REGULAR”. 

PRESENTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231  PARRAFO SEGUNDO, DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VIA, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE: 3 CASCOS ANTI 

BALAS, KEBLART COLOR NEGRO; 2 CHALECOS ANTIBALAS COLOR NEGRO, SIN MARCA NI NUMERO 

DE SERIE, DE LOS CONOCIDOS COMO TACTICOS; 2 FORNITURAS CON TIRANTES DE COLOR VERDE 

TIPO MILITAR, EN UNA DE ELLAS SE PUEDE APRECIAR EL NUMERO DE SERIE 35BI063, LA OTRA DE 

ELLAS CON DOS CARTUCHERAS Y EL NUMERO 661; 2 PORTA CARGADORES DOBLES DE TELA 

COLOR VERDE OLIVO, EN EL QUE SE APRECIA LA LEYENDA MARCADA CON LETRA DE MOLDE “1RA 

CIA”; 1 CHALECO ANTIBALAS COLOR VERDE, PIXELADO, DE TALLA MEDIANA, CON LA LEYENDA 

SECRETARIA DE LA DEFENSA DE LA NACION, MODELO DN34, CON FECHA DE FABRICACION JUNIO 

DE 2015, NUMERO DE LOTE 2.35EJTO.S2015, NUMERO DE SERIE 17483; 1 PAR DE BOTAS TACTICAS 

OFICIALES, CON LA LEYENDA EJERCITO MEXICANO PIXELEADAS CON NUMERO DE FOLIO Y 

LOGOTIPO DE SEDENA; 1 PAR DE BOTAS TACTICAS COLOR NEGRO, EN LA SUELA SE APRECIA EL 

NUMERO 28LA LEYENDA “ALKIN”; 2 CHAMARRA COLOR VERDE, PIXELADO, CON LA LEYENDA 

EJERCITO MEXICANO; 1 CAMISOLA COLOR VERDE PIXELADO, TALLA 36, CON NUMERO DE SERIE; 

1.- UNA CAMISOLA COLOR AZUL PIXELADO, TALLA GRANDE, SIN LEYENDAS; 1 CAMISOLA COLOR 

VERDE CON CAFE PIXELADO, QUE SE LE PUEDEN OBSERVAR LAS ETIQUETAS “GENUIDE GEAR” 

TALLA S-R; 1 CAMISOLA COLOR VERDE CON CAFE, PIXELADO AL QUE SE LE APRECIA LA LEYENDA 

“MEDIUM-SHOT”; 1 CAMISOLA COLOR BEIGE, TALLA SR, MARCA PROPER; PANTALON TACTICO, 
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COLOR VERDE, PIXELADO; CON NUMERO DE SERIE; 1 PANTALON TACTICO COLOR VERDE CON 

CAFE PIXELADO, QUE SE LE PUEDEN OBSERVAR LAS ETIQUETAS “GENUIDE GEAR” TALLA S-R;  

1 PANTALON COLOR AZUL PIXELADO, SIN LEYENDAS; 1 PANTALON VERDE CON CAFE PIXELADOAL 

QUE SE LE APRECIA LA LEYENDA “SMALL-REGULAR”; EL 03 DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN 

LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/NCG/0000556/2016, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO, SE 

APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL 

PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO DE NO HACERLO ASI, EN 

UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL, LOS OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, 

ASI MISMO SE LE APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE 

LOS OBJETOS ASEGURADOS Y MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE 

PONE A SU DISPOSICION, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR 

DE LAS OFICINAS SITAS EN AVENIDA BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1207, COLONIA CENTRO, 

C.P. 31750, NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua a 01 de junio de 2016 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo 

Rúbrica. 

(R.- 434528)   
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT.AGRS-008/2016 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 40 fracción XXXVII, en relación con el 41 apartado “H”, así como 40, 
numeral 9 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los 
particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más 
adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización para prestar al 
SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Arrendamiento de Mobiliario 
Los interesados en prestar este servicio al SAT, deben tener experiencia y capacidad para la fabricación, 

trasportación, armado, desarmado, colocación, mantenimiento y distribución a nivel nacional de mobiliario para 
oficinas y almacenes, así como para realizar levantamientos arquitectónicos para su instalación y armado. 

REQUISITOS: 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 
deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas el 29 de diciembre de 
2014). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

 El número de convocatoria; 
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 El tipo de servicios de la convocatoria; 
 Monto de capital social pagado; 
 Dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
 Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras 

deberán presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente; 
 En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites 

gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la 
presente convocatoria. 

 Además el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante 
legal no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales. 

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud en la 
página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
 Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
 Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales cambios 
sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, cambio de 
denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el registro público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y 
cuando el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia 
certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo  
32-D del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del 
día de su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se  
pretende autorizar en la presente convocatoria, así como original o copia certificada y copia simple para cotejo 
de contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido 
tal que se compruebe dicha experiencia. 

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado. 

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en  
el párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 
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Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato .PDF en medio magnético, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación. 

El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en  
Av. Calzada de Tlalpan, No. 2775, Edificio "Galerón", 1er piso, Colonia el Reloj, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04640, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

Si de la revisión a la documentación se advirtiera que falta documentación, se requerirá a la interesada 
para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha de notificación 
vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción del plazo, reiniciándose éste a partir 
del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el requerimiento de información. 

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

3. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución 
correspondiente. 

4. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un 
plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple 
con la experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

5. Recibido el dictamen técnico favorable que emite el área requirente del servicio, se solicitará al área 
correspondiente para que en un plazo que no podrá exceder de 5 días hábiles emita opinión sobre el 
otorgamiento del título de autorización. 

6. Una vez recibida la opinión sobre el otorgamiento del título de autorización, se resolverá la 
procedencia de su otorgamiento y se notificará al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su 
solicitud, con el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre 
vigente. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización  
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará  
título de Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo del 
título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos. 

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 18 de julio de 2017, o a la firma del contrato correspondiente de los servicios descritos. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia de la convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 18 de Julio de 2016. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 434561) 


